
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDIO 

 

CONSTANCIA: Venció el término concedido a la parte demandada para 

que objetara la liquidación del crédito, presentada por el apoderado judicial 

de la parte demandante, y guardó silencio. Hábiles los días 03, 04 y 05 de 

agosto de 2022. 

 

Sírvase proveer. 

 

Calarcá, 11 de agosto de 2022. 

 

 

CATALINA LOPERA GALLEGO  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDIO 

Calarcá, Quindío, veintitrés (23) de agosto del dos mil veintidós (2022) 
Rdo. 631304003002-2021-00036-00 

Sust. 387 
 
Como quiera que no fue objetada la liquidación del crédito presentada por 
el apoderado judicial de la parte ejecutante, dentro del presente proceso 
EJECUTIVO, formulado por BLANCA LUCIA CLAVIJO DELGADO en 
contra de JHON JAIRO MANJARREZ RAMÍREZ, y la misma se ajusta a 
la realidad procesal, el Juzgado le imparte su aprobación. (Numeral 
4°artículo 446 del Código General del Proceso). 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZA, 
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

 

Proyecto: JVA 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 133 

DEL 24 DE AGOSTO DE 2022 
 

 
CATALINA LOPERA GALLEGO 

SECRETARIA 
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Juez

Juzgado Municipal
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Calarca - Quindío
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